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UNA APROXIMACIÓN A LOS IMPERATIVOS SOCIALES DE LA RELACIÓN 
CIVIL-MILITAR EN CHILE∞

ROBERTO BRIEBA MILNES•

RESUMEN

A raíz de la ampliación de las tareas asignadas a las Fuerzas Armadas 
bajo las nuevas concepciones de seguridad, y los imperativos sobre 
ellas desde lo político y social reflejado en la Política de Defensa bajo 
el concepto de áreas de misión; se observa que estas tareas colindan 
con varias políticas públicas ajenas a la función tradicional de las 
Fuerzas Armadas. Para poder articular adecuadamente este modelo de 
Relación Civil-Militar, se plantea una posible guía para gestionar dicha 
relación de una forma racional que optimice su accionar para el Estado 
y la Sociedad. En consecuencia, se plantea una Relación Civil-Militar 
en torno a dos ejes: interacción (colaboración-cooperación) y liderazgo 
(civil-militar); sobre los que se aplica criterios dinámicos que consideran 
posibles cambios en los escenarios, de manera de obtener una Relación 
Civil-Militar que optimice los resultados en beneficio del Estado y la 
sociedad.

Palabras clave: Políticas Públicas; relación civil-militar; colaboración-
cooperación; liderazgo civil-militar.

AN APPROACH TO THE SOCIAL IMPERATIVES OF THE CIVIL-MILITARY 
RELATIONSHIP IN CHILE

ABSTRACT

As a result of the expansion of the tasks assigned to the Armed Forces 
under the new conceptions of security, and the imperatives on them 
from the political and social point of view reflected in the Defense 
Policy under the concept of mission areas, it is observed that these 
tasks are adjacent to several public policies outside the traditional role 
of the Armed Forces. In order to adequately articulate this model of 
Civil-Military Relations, a possible guide to manage such relationship 
in a rational way that optimizes its actions for the State and Society 
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is proposed. Consequently, Civil-Military Relations is proposed around 
two axes: interaction (collaboration-cooperation) and leadership (civil-
military); on which dynamic criteria are applied that consider possible 
changes in the scenarios, in order to obtain a Civil-Military Relations 
that optimizes the results for the benefit of the State and society.

Key words: Public Policies; civil-military relations; collaboration-
cooperation; civil-military leadership.

UMA ABORDAGEM DOS IMPERATIVOS SOCIAIS DA RELAÇÃO CIVIL-
MILITAR NO CHILE

RESUMO

Em decorrência da ampliação das tarefas atribuídas às Forças Armadas 
sob as novas concepções de segurança, e dos imperativos políticos e 
sociais sobre elas refletidos na Política de Defesa sob o conceito de áreas 
de missão, observa-se que essas tarefas fazem fronteira com diversas 
políticas públicas fora do papel tradicional das Forças Armadas. De 
forma a articular adequadamente este modelo de Relação Civil-Militar, 
propõe-se um possível guia para gerir este relacionamento de forma 
racional e que otimize as suas ações para o Estado e para a Sociedade. 
Consequentemente, propõe-se uma Relação Civil-Militar em torno 
de dois eixos: interação (colaboração-cooperação) e liderança (civil-
militar); sobre os quais se aplicam critérios dinâmicos que consideram 
possíveis mudanças nos cenários, a fim de obter uma Relação Civil-
Militar que otimize os resultados em benefício do Estado e da sociedade.

Palavras-chave: Políticas Públicas; relação civil-militar; colaboração-
cooperação; liderança civil-militar.

Introducción

El entorno cambiante de la función Defensa, así como las nuevas tareas que se le han 
asignado a las Fuerzas Armadas alrededor del mundo, obligan a replantearse la manera 
en que se relacionan estas con el mundo civil, tanto público como privado. A la misión 
tradicional de la Defensa de proteger el territorio, la soberanía y los intereses nacionales, 
se ha agregado una serie de nuevas tareas que cumplen las fuerzas militares, tanto en el 
entorno internacional como en el territorio nacional. En Chile, la función Defensa se ha 
hecho cargo de esta interacción desde hace muchos años, lo que se formalizó mediante 
el concepto de las áreas de misión de las Fuerzas Armadas, en las cuales se les asigna 
tareas en ámbitos que no corresponden al concepto tradicional de Defensa Nacional, que 
sin embargo aportan a la seguridad y al desarrollo del país.

El Estado ejecuta diversas políticas públicas con las que enfrenta los desafíos que se 
le presentan a la sociedad nacional. Algunas de estas se vinculan con la Política de Defensa 
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y las áreas de misión, generando un espacio en que es posible concebir una relación civil-
militar productiva para el país que encauce los esfuerzos de la sociedad en beneficio de la 
seguridad y el desarrollo nacional.

Esta relación civil-militar, a diferencia de la que existe entre las autoridades políticas 
y los altos mandos militares, se desarrolla en un plano entre organizaciones de igual 
jerarquía, por lo que la interacción entre ellos, más que normada por aspectos legales, 
debe estar determinada por la mayor efectividad. Por lo tanto es una relación dinámica, 
que debe evolucionar de acuerdo al curso de los acontecimientos.

Relación civil-militar en la Política de Defensa

La evolución de la seguridad internacional y en el entorno de los Estados 
contemporáneos, así como los cambios al interior de sus sociedades, han modificado el 
rol de las Fuerzas Armadas, pasando de ser principalmente guardianes de la soberanía 
nacional y la integridad territorial, a ejecutar operaciones de diferente carácter: contra 
amenazas asimétricas y terrorismo; operaciones de paz y asistencia humanitaria; diplomacia 
de defensa, y seguridad pública. Mantienen su propósito original de protección de la 
soberanía, pero actualmente las prioridades están en estas otras misiones encomendadas 
desde las autoridades políticas1.

De acuerdo a Huntington, son dos las fuerzas que modelan a las instituciones 
militares. Por una parte está el imperativo funcional, es decir, su propósito de proteger al 
Estado de las amenazas que se presentan en el mundo, y por otra parte, está el imperativo 
social, producto de la interacción de la sociedad por medio de sus ideologías, estructura 
del Estado, fuerzas sociales, etc.2. El imperativo funcional es común a todas las fuerzas 
militares del mundo, ya que se relaciona con la raíz de la función militar de actuar como 
defensa armada ante las agresiones extranjeras, correspondiendo a la administración de 
la violencia por parte del Estado3. La interacción entre civiles y militares en las áreas que 
no comprenden la función acotada de la Defensa, corresponde a los imperativos sociales, 
y en Chile se reflejan en el concepto de áreas de misión, presentes desde el año 2017 en 
los documentos rectores de la Defensa Nacional (Libro de la Defensa 2017 y Política de 
Defensa 2020). Por lo tanto, la evolución de la seguridad internacional y de la sociedad, ya 
indicadas, y los imperativos señalados por Huntington, han causado cambios en los que se 
superponen aspectos civiles y militares en la estructura y cultura del sector defensa4.

La relación civil-militar es un concepto amplio que ha sido estudiado por múltiples 
autores. El término ha sido utilizado usualmente para referirse a la interacción entre las 
autoridades políticas del Estado y los altos mandos, lo que algunos autores se refieren 
como relación civil-militar, ya que no considera a los militares como parte de la sociedad 

1 MALEŠIČ, Marjan. 2005. Introduction: the Challenge of Defence Transformation in Europe. En: T. ED-
MUNDS y M. MALEŠIČ (eds.). Defence Transformation in Europe: evolving military roles. Amsterdam: IOS 
Press, NATO Security Through Science Series. p. 1.

2 HUNTINGTON, Samuel. 1995. El soldado y el estado: teoría y política de las relaciones cívico-militares. 
Buenos Aires: Grupo Editor Latinoamericano. p. 14.

3 Ibid. p. 23.
4 MALEŠIČ. Op. Cit. p. 2
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en que se desenvuelven, sino solo como agentes del Estado en un rol muy específico5. 
Visiones críticas se están haciendo cargo de esto, asumiendo la relación civil-militar como 
la compleja trama que involucra a las Fuerzas Armadas de una nación en particular, con 
las élites políticas, la sociedad en su conjunto, y otras instituciones, y la relevancia de 
la interconexión entre ellas, de suma importancia, pero usualmente olvidada hasta que 
alcanza condiciones deplorables6. Este segundo concepto de relación civil-militar no solo 
es más amplio, sino que además permite visualizar la interacción entre civiles y militares 
en otros contextos, de manera más fluida, que la sola relación entre autoridades políticas 
y altos mandos militares.

En Chile, el concepto de relación civil-militar ha sido profusamente estudiado 
desde el retorno a la democracia –e incluso antes– por diversos autores, tanto civiles 
como militares, con una enfoque orientado principalmente desde la Ciencia Política o la 
Sociología7. Esta aproximación hace énfasis en la subordinación de los militares al poder civil, 
pero no se hace cargo de la manera en que se relacionen civiles y militares desde campos 
como la Administración Pública o la Estrategia Nacional, que permite complementar sus 
capacidades en beneficio del Estado y la sociedad.

Tan es así, que el término relación civil-militar, como tal, no se encuentra explícito 
ni en el Libro de la Defensa 2017 ni en la Política de Defensa 2020, que debieran ser los 
documentos rectores de esta política, al menos desde el sector Defensa. Sin embargo, 
en numerosas partes de esta se indican acciones y complementariedades entre civiles y 
militares, comenzando por la definición de las áreas de misión. Estas áreas de misión, que 
las Fuerzas Armadas venían ejecutando desde mucho tiempo atrás8, fueron originalmente 
plasmadas en el Libro de la Defensa 2017, sufriendo cambios de nombre entre los dos 
documentos, mejor especificadas en la Política de Defensa 2020, pero manteniendo el 
enfoque. Estas áreas de misión se desprenden de los objetivos asignados a la Defensa 
Nacional9, agrupados en dos conjuntos: el primero relacionado con la seguridad externa, y 
el segundo, con la seguridad interna y el desarrollo. Los dos objetivos de seguridad exterior 
están más relacionados con la función tradicional de defensa y se desagregan en:

a. la protección de amenazas externas que afecten la soberanía nacional, integridad 

5 FEAVER, Peter D. (1999). Civil-Military Relations. Annual Review of Political Science [en línea], vol. 2, no. 1. 
p. 211.

6 SCHIFF, Rebecca L. (2009). The Military and Domestic Politics: A Concordance Theory of Civil–Military Re-
lations . New York: Routledge. p. 2.

7 Como ejemplo, VARAS, Augusto. (1988). Las Relaciones Cívico-Militares en un Marco Democrático: Ele-
mentos para un Re-equilibrio de los Vínculos FFAA-Estado-Sociedad. junio 1988. S.l.: Santiago: No 376. 
FLACSO; AGÜERO, Felipe., 2003. 30 años después: La Ciencia Política y las relaciones Fuerzas Armadas, 
Estado y Sociedad. Revista de Ciencia Política (Santiago) [en línea], vol. 23, no. 2, y PIUZZI, José Miguel, 
2021. Fuerzas Armadas y Sociedad: Efectos de los cambios socioculturales y de los nuevos escenarios en la 
singularidad de lo militar. Santiago: Historia Chilena.

8 Basta pensar en la participación de oficiales de Ejército como observadores militares en la Guerra del 
Chaco, la construcción de caminos en zonas aisladas que efectúa el Cuerpo Militar del Trabajo; el buque 
médico-dental que la Armada opera en la zona de Chiloé, las acciones de apoyo ante desastres que ejecu-
tan las tres ramas de la Defensa, la búsqueda y salvamento en tierra, mar y desde el aire, etc.

9 Política de Defensa Nacional de Chile 2020. (2021). Santiago: Ministerio de Defensa Nacional. pp. 53-57.
 [consulta: 4 mayo 2022]. Disponible en: https://www.defensa.cl/wp-content/uploads/2023/06/POLÍTI-

CA-DE-DEFENSA-NACIONAL-DE-CHILE-2020.pdf 
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territorial, independencia política y la población;

b. la cooperación con la comunidad internacional para mantener la estabilidad, paz y 
seguridad que disminuya las condiciones de riesgo a la seguridad externa del país, 
facilitando así el desarrollo10.

Por otra parte, los objetivos de seguridad interior y desarrollo son tres, y consisten 
en:

a. otorgar seguridad a las personas en áreas asignadas a su jurisdicción, cumpliendo 
roles de apoyo a la seguridad pública con tareas policiales, de fiscalización, búsqueda 
y salvamento, etc.

b. apoyo el sistema de protección civil en caso de emergencias y catástrofes, y

c. aporte al desarrollo nacional con la integración de zonas aisladas, desarrollo local y 
ayudar a fortalecer la cohesión y unidad nacional11.

De estos cinco objetivos de la defensa, se derivan las cinco áreas de misión que la 
Política de Defensa ha asignado a las tres ramas de las Fuerzas Armadas y al Estado Mayor 
Conjunto. Ellas son:

a. Defensa de la soberanía e integridad territorial,

b. Cooperación Internacional y Apoyo a la Política Exterior,

c. Seguridad e intereses territoriales,

d. Emergencia nacional y protección civil, y

e. Contribución al desarrollo nacional y a la acción del Estado12.

Ya en sus primeras páginas, la Política de Defensa es explícita en que interactúa 
con otras políticas sectoriales, explicitando entre ellas a la Política Exterior y la Política de 
Seguridad13, mientras otras quedan implícitas en la formulación de las áreas de misión.

En el área de misión Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial, que pretende 
evitar que otras naciones agredan al país, rechazando las agresiones externas14, las Fuerzas 
Armadas cumplen su rol principal, correspondiendo a uno de los principales elementos 
disuasivos con los que cuenta un país, que se complementa con otras actividades o 
capacidades, como por ejemplo las relaciones exteriores15, o la economía, que también 
puede ser utilizada, de distintas maneras, para generar disuasión en un potencial 
adversario. Un ejemplo puede ser Suiza que con su secreto bancario –que se mantiene a la 

10 Ibid. p. 53
11 Política de Defensa Nacional de Chile 2020. (2021). Santiago: Ministerio de Defensa Nacional. pp. 53-54
12 Ibid. pp. 55-57.
13 Ibid. p. 7.
14 Ibid. p. 55
15 VARAS. Op. Cit. p. 35.
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fecha de hoy–16, combinado con su neutralidad armada y como asiento de innumerables 
organismos internacionales, provoca un incentivo negativo a actuar en contra del país por 
parte de una tercera potencia. Otros ejemplos más comunes son el establecimiento de 
embargos o bloqueos comerciales, o la adopción de medidas para-arancelarias. Todas ellas 
son acciones ejecutadas por civiles, ya sean del ámbito público o privado, que aportan a la 
Seguridad Nacional y pueden ser incorporadas a las estrategias de disuasión nacional.

El área de misión de Cooperación Internacional y Apoyo a la Política Exterior refiere 
a las acciones que se realizan en el plano internacional por las Fuerzas Armadas, siguiendo 
lineamientos de la Política Exterior. Incluye misiones en el ámbito de la paz y seguridad 
internacional, ayuda humanitaria y fomento de la confianza mutua, entre otras, así como 
la representación diplomático-militar17.

Los roles de control y soberanía del territorio y las fronteras, preservación del 
medio ambiente y recursos naturales, las actividades policiales de la Autoridad Marítima 
y fiscalizadoras de seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil, búsqueda 
y salvamento, y el apoyo en seguridad pública durante estados de excepción, procesos 
eleccionario u otras instancias corresponden al área de misión de Seguridad e Intereses 
Territoriales18.

Aquellas acciones en las que las Fuerzas Armadas participan a la gestión del riesgo 
de desastres se ven incluidas en el área de misión de Emergencia Nacional y Protección 
Civil. Para ello participan en la alarma y mitigación de los desastres, sin importar si son de 
origen natural o humano, en estado de normalidad o excepción constitucional19, como ha 
sido evidenciado en múltiples acciones en los últimos años, en el marco de terremotos, 
incendios forestales, inundaciones u otros.

El amplio abanico de acciones que incluyen el apoyo de zonas aisladas, preservación 
del medio ambiente, conectividad de zonas aisladas, apoyo en el ámbito científico y 
tecnológico, elaboración de cartografía, son algunas de las tareas correspondientes al área 
de misión de Contribución al Desarrollo Nacional y a la Acción del Estado20.

Como es posible observar, la Política de Defensa reconoce y hace explícita la 
interacción entre civiles y militares en diversas áreas del quehacer nacional, faltando 
por definir la mejor manera de implementarla. Una forma de avanzar en dicha línea es 
incorporar en otras políticas públicas la Relación Civil-Militar para progresar en pos de los 
objetivos que ellas se proponen, y establecer explícitamente los imperativos sociales que 
el país le asigna a las Fuerzas Armadas.

Políticas Públicas vinculadas con la relación civil-militar

Existen múltiples definiciones del concepto de Política Pública. El carácter de política 

16 KEYSTONE-SDA/REUTERS/SB, 2022. Parlamentarios suizos se niegan a revisar las leyes sobre el secreto 
bancario. SWI swissinfo.ch [en línea]. 9 mayo 2022.

17 Ibid. p. 55.
18 Ibid. pp. 55-56.
19 Ibid. p. 56.
20 Ibid. pp. 56-57.
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pública se adquiere si han sido decididas por medio del diálogo entre diferentes fuerzas 
políticas legítimas, o interactuando con otros actores relevantes de la sociedad civil. 
De esta manera, se establece un patrón de conducta estándar por parte del gobierno y 
eventualmente la sociedad y que genera predictibilidad en su accionar21. La política de 
defensa de un país es una política pública que, al igual que otras políticas sectoriales es 
susceptible de restricciones políticas y presupuestarias, y debe satisfacer las necesidades y 
demandas de la población22. Por lo tanto, para este artículo, una política pública es la forma 
en que un Estado se orienta conscientemente para alcanzar sus objetivos relevantes, o los 
de la sociedad que representa, resolviendo los problemas que se le presentan.

Algunas de estas políticas coinciden casi exactamente con las áreas de misión 
asignadas a las Fuerzas Armadas; sin embargo hay otras en que un área de misión de la 
Política de Defensa cubre dos o más políticas públicas, y otros casos en que una política 
pública puede cubrir aspectos de dos o más áreas de misión.

Política exterior

A la visión tradicional de la política de defensa como apoyo a la política exterior, 
se suma hoy que la propia política de defensa cuenta con una componente de relaciones 
internacionales que necesariamente debe estar ligada a la política exterior del país, 
mientras simultáneamente la política exterior se involucra en temas de desarme y control 
de armamentos, entre otros, que le eran propios a la política de defensa23. En el área de 
misión de Cooperación Internacional y Apoyo a la Política Exterior la interrelación entre 
política exterior y la política de defensa del país es evidente, pues ambas son herramientas 
con las que cuenta el Estado para proteger su soberanía y sus intereses ante la comunidad 
internacional, como lo explicitan ambas políticas24.

La política exterior chilena se caracteriza por el respeto al derecho internacional, 
y la búsqueda de soluciones pacíficas a las controversias, cooperando con otros actores 
internacionales para promover la paz, la seguridad y el desarrollo, y no descuida la 
preservación de su territorio y su independencia política25, rol que comparte con el sector 
Defensa.

Tanto la política exterior como la política de defensa tienen entre sus principales 
roles la protección del país ante amenazas externas.

21 JAIME, Fernando Martin, DUFOUR, Gustavo, ALESSANDRO, Martin y AMAYA, Paula. (2013). Introducción 
al análisis de políticas públicas. 1. ed. Florencio Varela: Univ. Nacional Arturo Jauretche. p. 3, sec. 2.2.

22 JENNE, Nicole y MARTÍNEZ, Rafael. (2022). Domestic military missions in Latin America: Civil-military re-
lations and the perpetuation of democratic deficits. European Journal of International Security [en línea], 
vol. 7, no. 1 p. 70.

23 NAVARRO, Miguel. (2018).  Política Exterior y Política de Defensa. Una cercanía esquiva. Revista Políti-
ca y Estrategia no. 114 [en línea], pp. 55-56. https://www.politicayestrategia.cl/index.php/rpye/article/
view/172 

24 Política de Defensa Nacional de Chile 2020. Loc. Cit.; Política Exterior Chile 2030, 2018. Santiago: Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores. [consulta: 19 mayo 2023] https://biblioteca.digital.gob.cl/hand-
le/123456789/2299

25 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, [sin fecha]. Principios de la Política Exterior Chilena. MINREL 
[en línea]. pp. 12-13. [consulta: 20 mayo 2022]. Disponible en: https://minrel.gob.cl/minrel/politica-exte-
rior/principios-de-la-politica-exterior-chilena 
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Chile no puede aspirar a disfrutar de todas las posibilidades que provengan de 
su condición de país desarrollado haciendo caso omiso de las responsabilidades 
que vienen de la mano de ese mismo carácter... La estabilidad y seguridad 
internacionales tendrán cada vez más impacto en la seguridad interna26.

Mientras la política exterior se efectúa principalmente por medio de la diplomacia 
ante otros países y organismos internacionales, la política de defensa lo hace principalmente 
desde una perspectiva de empleo del material bélico. Ambas políticas reconocen su 
carácter complementario:

La implementación de nuestra Política Exterior en materia de Paz y Seguridad 
constituye una tarea interdisciplinaria que compromete a todo el Estado y a 
la sociedad chilena en su conjunto y que demanda estrecha cooperación y 
coordinación entre la Cancillería y el sector Defensa27.

Dentro de los nuevos roles que han aparecido para la Defensa, se encuentra el 
área de misión de cooperación internacional en la que se incluye algunas tareas de orden 
humanitario como el apoyo a operaciones de paz o la ayuda humanitaria, y otras de carácter 
más propiamente diplomático como el fomento de la confianza mutua28. En ese marco de 
acción, las actividades efectuadas por las Fuerzas Armadas respecto de la protección de 
intereses políticos o económicos del país en el extranjero, las Agregadurías de Defensa, la 
participación en Operaciones de Paz u otras que se les exija desde las autoridades políticas 
deben ser parte de la Política Exterior, y por lo tanto, coordinadas con Cancillería.

En consecuencia, ambas políticas son complementarias, tanto en tiempos de paz 
como de guerra, cambiando solo el énfasis en cual debe dirigir el esfuerzo principal. En 
tiempos de paz, la diplomacia dirige y los militares aportan desde su función y sus áreas 
de misión, y en caso de guerra, la diplomacia complementa a las armas para alcanzar los 
objetivos nacionales.

Política ante desastres naturales y cambio climático

Los desastres, de origen natural o antrópico, se asocian generalmente a una 
problemática de desarrollo, pero al afectar vitalmente a la sociedad son claramente una 
condición necesaria para la seguridad humana ya que afectan tanto el orden público como 
los derechos básicos. Debido a ello es que en la Política de Defensa aparece como el área 
de misión Emergencia y Protección Civil.

El año 2021 el Estado de Chile difundió su nueva Política Nacional para la Reducción 
del Riesgo de Desastres, en la que se refleja la condición de vulnerabilidad que el país 
presenta ante el cambio climático, ya que vive siete de los nueve criterios de vulnerabilidad, 

26 NÉSPOLO, A., 2011. Las instituciones de la defensa en las relaciones internacionales de Chile. Un análisis 
externo y crítico [en línea]. Santiago: Friedrich Ebert Stiftung. p. 12.

27 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. [sin fecha]. Op. Cit. p. 63.
28 Política de Defensa Nacional de Chile 2020. Op. Cit. p. 55.
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de acuerdo a la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático29. En un 
país azotado por desastres y bajo el riesgo de sufrir el cambio climático, se conformó una 
Plataforma Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres, que incluye a la sociedad 
civil, organismos internacionales y las Fuerzas Armadas, entre otros actores30.

Cada uno de ellos se ha involucrado desde su área de experticia: de esta manera, 
el mundo académico ha creado centros técnicos y de investigación aplicada de interés 
nacional; el mundo privado ha contribuido desde diferentes comisiones, agregando otras 
miradas de orden más contingente, y distintos organismos del Estado se han involucrado 
con el propósito de contar con una mirada global, más integral de la problemática, 
conformando unidades de Gestión de Riesgos de Desastres en diferentes ministerios31.

La política pública de Gestión del Riesgo de Desastres a la fecha de hoy es coordinada 
por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SENAPRED, heredero de 
la Oficina Nacional de Emergencia [ONEMI]) y se replica a niveles regionales, provinciales 
y comunales, desarrollándose en un ciclo de cuatro etapas: preparación, respuesta, 
recuperación y mitigación32. Dado el carácter de emergencia que tienen los desastres, 
SENAPRED cumple el rol de líder de un sistema cooperativo, en el que la participación de 
actores como el mundo académico y científico está fortalecida en las etapas de preparación 
y mitigación.

La participación militar en esta política debe ser permanente, actuando como un 
recurso más del Estado; las Fuerzas Armadas se deben ver involucradas en las cuatro etapas 
de ciclo. En la etapa de preparación deben ser parte, o al menos estar en conocimiento de 
la planificación, de manera de poder actuar diligentemente en la etapa de respuesta con 
la entrega de apoyos en infraestructura, logística y medios; en las etapas de recuperación 
y mitigación disminuye su relevancia, pero pueden apoyar especialmente con recursos 
críticos que no puedan ser provistos por otros organismos.

Política para zonas aisladas

La geografía nacional incluye amplios sectores del territorio en que la población es 
extremadamente reducida, debido a las dificultades de sobrellevar la vida en tan difíciles 
parajes como el desierto de Atacama y la zona de los canales australes. Esta baja población 
afecta la seguridad del territorio y la explotación económica de sus recursos, de lo que 
se hace cargo la Política de Defensa con el área de misión de Contribución al Desarrollo 
Nacional y Acción del Estado. Sus habitantes se encuentran desconectados de los beneficios 
que gozan otros habitantes del territorio nacional, por lo que la promoción de diversos 
servicios sociales, así como infraestructura, es necesaria para integrar esos sectores, y su 

29 Política Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020-2030 [en línea], 2021. Santiago: Minis-
terio del Interior y Seguridad Pública. p. 7. [consulta: 1 junio 2022]. Disponible en: https://www.bcn.cl/
leychile/navegar?idNorma=1157003 

30 Ibid. pp. 4-5.
31 Ibid. pp. 8-9.
32 Ibid. pp. 4-5.
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población, de manera efectiva al territorio nacional, por parte del Estado33.

En cuanto a la política de zonas aisladas, que apunta a una integración efectiva del 
territorio nacional, es tarea de diversos ministerios. En este caso, las Fuerzas Armadas 
toman un papel secundario, en el que colaboran desde sus capacidades y a requerimiento 
de las autoridades políticas. A la fecha, esta política ha sido apoyada principalmente por la 
construcción de caminos por parte del Cuerpo Militar del Trabajo (CMT), y la conectividad 
marítima y aérea que ofrecen la Armada y la Fuerza Aérea en zonas en que no existen 
privados dispuestos a prestar dicho servicio, y el costo para el Estado de mantener un 
servicio civil de conexión con el resto del país es muy elevado. Néspolo plantea que este 
accionar ha permitido la integración de gran parte del país, pero ha fomentado una cultura 
de autonomía militar34. Sin embargo, las asignaciones presupuestarias anuales a las Fuerzas 
Armadas, así como el área de misión de Contribución al Desarrollo Nacional y a la Acción del 
Estado para cumplir con dichas actividades, son muestra fehaciente que ello se encuentra 
dentro del marco de actividades que la autoridad política espera que ellas ejecuten.

Este ha sido una de los principales roles alternativos de las Fuerzas Armadas 
desde hace muchos años, participando con diversas actividades en las que le entregan 
conectividad a dichos sectores, proveyéndoles de servicios básicos y sanitarios, ya que 
otras agencias del Estado no cuentan con los recursos para realizarlos. Al aumentar el 
desarrollo de estas regiones, lo esperable es que ellas dejen de mantener una dependencia 
de estos servicios provistos por las Fuerzas Armadas y que las agencias especializadas del 
Estado puedan proveer, por sí mismo o mediante terceros, los servicios básicos que estas 
regiones requieren.

Política Nacional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación

La ciencia y la tecnología, con los acelerados cambios que experimentan hoy, 
presentan oportunidades, pero también amenazas que es importante contrarrestar 
para permitir un mayor desarrollo del país que entregue un mejor futuro a las nuevas 
generaciones. Para ello, la configuración del Comité Interministerial de Ciencia, Tecnología, 
Conocimientos e Innovación incorpora diferentes instituciones, entre las que se incluyen 
el Instituto Geográfico Militar, el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, el 
Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea, el Instituto Antártico Chileno y la Comisión 
Nacional de Energía Nuclear. Y para que esta interagencialidad funcione adecuadamente se 
requiere que estas contribuyan “fomentando el trabajo multi, inter y transdisciplinario”35. 
Esta política también se relaciona con el área de misión de Contribución al Desarrollo 
Nacional y Acción del Estado, bajo el acápite participación en el desarrollo científico y 
tecnológico del país36.

33 Política Nacional de Desarrollo Rural 2014-2024 [en línea], 2014. Santiago: Comité Técnico Interministe-
rial. [consulta: 23 mayo 2022]. Disponible en: https://www.odepa.gob.cl/wp-content/uploads/2018/10/
Poli%CC%81tica-Nacional-de-Desarrollo-Rural.pdf 

34 NÉSPOLO. Op. Cit. pp. 6-7.
35 Política Nacional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación [en línea], 2020. Santiago: Ministerio 

de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. p. 46. [consulta: 20 mayo 2022]. Disponible en: ht-
tps://www.minciencia.gob.cl/politicactci/documentos/Politica-Nacional-CTCi_Chile-2020.pdf 

36 Política de Defensa Nacional de Chile 2020. Op. Cit. p. 56.
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La “Política Nacional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación” incorpora a 
las Fuerzas Armadas, que desarrollan tecnología y ciencia para sus necesidades operacionales, 
abriendo espacio a que puedan colaborar con instituciones académicas o empresas para 
traspasar dicha tecnología o conocimiento hacia otros actores. Dicho conocimiento, en 
muchas oportunidades, es de utilidad directa para la sociedad en su conjunto, como por 
ejemplo la información que entrega el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 
respecto de los tsunamis. La participación de las Fuerzas Armadas también puede incluir 
la obtención de datos a través de sus medios, lo que enfatiza el aspecto colaborativo que 
estas prestan al sistema de ciencia y tecnología, y el liderazgo civil en esta materia.

Política de Seguridad Pública

La seguridad pública o interior es aquella en que la amenaza se dirige directamente a 
los ciudadanos. Ella se protege dentro del marco legal por medio del monopolio estatal de 
la violencia, de carácter legítimo, a través de las policías, que responden ante la autoridad 
política37.

Actualmente Chile no cuenta con un documento rector que fije su política de 
Seguridad Pública. Sin embargo, es posible determinar esta, al menos en sus principios 
generales, por medio del análisis de las acciones ejecutadas por diferentes gobiernos y por 
informaciones de gobierno desplegadas en la web, por medio de la prensa, o a través de 
documentos que tocan aspectos parciales de ella38.

El rol de la Seguridad Pública es principalmente competencia de los tribunales de 
justicia y las policías. Sin embargo, las Fuerzas Armadas están involucradas en los casos de 
estado de excepción constitucional principalmente. Su participación, al no ser directamente 
parte en la investigación y control de la delincuencia, puede incluir casos en que estos 
estados de excepción no rijan, como por ejemplo lo dispone la Constitución de la República 
respecto de la infraestructura crítica39. La nueva política de seguridad que es posible inferir 
de las referencias indicadas, se hace eco que la situación de seguridad pública tiene causas 
complejas, y se caracteriza por considerar un trabajo multisectorial40, en el que se puede 

37 SAINT-PIERRE, Héctor. (2008). Las Definiciones Políticas. En: DONADIO, Marcela y TIBLETI, M. de la P. 
(eds.). Atlas comparativo de la defensa en América Latina, edición 2008 [en línea]. Buenos Aires: Red de 
Seguridad y Defensa de América Latina (RESDAL) Ser en el 2000. pp. 53-62. [consulta: 30 mayo 2023]. ISBN 
978-987-21725-5-8. Disponible en: https://www.resdal.org/atlas/atlas-completo-2008.pdf 

38 CISTERNAS, María Luisa. (2022). Gobierno anuncia Plan Nacional de Seguridad: Estrategia contempla 
más de 30 medidas con perspectiva intersectorial «Diario y Radio Universidad Chile». Diario Universidad 
de Chile [en línea] [consulta: 29 mayo 2023]. Disponible en: https://radio.uchile.cl/2022/06/30/gobier-
no-anuncia-plan-nacional-de-seguridad-estrategia-contempla-mas-de-30-medidas-con-perspectiva-in-
tersectorial/; Los ejes del Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención del Delito presentado por el 
Gobierno para el periodo 2022-2024. Subsecretaría de Prevención del Delito [en línea], 2022. [consulta: 
26 mayo 2023]. Disponible en: https://www.seguridadpublica.cl/noticia/los-ejes-del-plan-nacional-de-se-
guridad-publica-y-prevencion-del-delito-presentado-por-el-gobierno-para-el-periodo-2022-2024/ 

39 Constitución Política de la República de Chile, 2005. 4 mayo 2023. S.l.: s.n. Decreto 100. art. 32, inc. 21. 
[consulta 20 mayo 2023]. Disponible en https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302

40 Conozca los ejes del Plan Nacional de Seguridad Pública presentado por el Presidente. (2022) Gobier-
no de Chile [en línea] [consulta: 26 mayo 2023]. Disponible en: https://www.gob.cl/noticias/conoz-
ca-los-ejes-del-plan-nacional-de-seguridad-publica-presentado-por-el-presidente/; Los ejes del Plan Na-
cional de Seguridad Pública… Loc.Cit.
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involucrar a las Fuerzas Armadas en todas las tareas que no involucran directamente a los 
militares en la acción policial.

Uno de los más relevantes apoyos en materias de seguridad pública puede ser la 
entrega de información. La Ley de Inteligencia obliga a las direcciones de Inteligencia 
a compartir información que sea relevante a otra agencia y que haya sido obtenida de 
forma residual41. Por medio de este intercambio de información, las siete agencias que lo 
componen aportan a la seguridad del Estado y de la nación, en un marco de integración 
civil-policial-militar.

En los ámbitos de seguridad y ciberseguridad, los principales roles los tienen el 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública como organismo director, los tribunales de 
justicia, las policías, Gendarmería y la Agencia Nacional de Inteligencia (ANI). Cada organismo 
indicado tiene un rol que cumplir, y las fuerzas militares solo pueden actuar punitivamente 
en caso de un estado de excepción constitucional. Sin embargo, hay otras condiciones en las 
que se puede incluir a las Fuerzas Armadas, que no implican el empleo de estas en funciones 
policiales, como el ya indicado hecho de compartir información residual a otras agencias 
de inteligencia en el marco de la Ley de Inteligencia, o la entrega de información respecto 
de la detección de ilícitos que evidencien durante el desarrollo de sus operaciones. En estos 
casos, el accionar militar no se inmiscuye en tareas policiales, pero cumple con la probidad 
funcionaria exigida a todo funcionario del Estado que conoce de algún ilícito.

Además, viéndose sobrepasado el Estado en algunas regiones, con altos niveles de 
inseguridad ciudadana, se ha recurrido al uso de las Fuerzas Armadas, bajo estados de 
excepción constitucional en la Región de la Araucanía, para apoyar en la mantención del 
Estado de derecho, y en la Macrozona Norte para apoyar a las policías ante el ingreso 
masivo de inmigrantes ilegales. Para ello, la autoridad política fija las Reglas de Uso de la 
Fuerza, que rige para las policías y las Fuerzas Armadas cuando son llamadas a cumplir 
labores de orden público o seguridad interior42.

Como se desprende del análisis de las Reglas de Uso de la Fuerza, la participación 
militar en seguridad interior se produce solo cuando lo determine la autoridad política. En 
casos de estado de excepción constitucional, la responsabilidad principal de la seguridad 
interior recae en las Fuerzas Armadas, mientras que en los otros casos, se hacen cargo de 
aspectos parciales de seguridad interior, por expresa disposición legal, y sin relevar a las 
policías de sus funciones.

Política de ciberseguridad

La Política Nacional de Ciberseguridad busca proteger y evitar interrupciones o 
bloqueos de redes y sistemas informáticos del país, ya sean de carácter público o privado, 
que se requieren para mantener los servicios básicos y los derechos fundamentales de las 
personas en el ciberespacio. Con este propósito, dicha política recomienda la colaboración 

41 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA. (2004). Ley de Inteligencia 19.974. art. 4. [consulta: 10 
mayo 2023]. Disponible en https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=230999 

42 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. (2020). Decreto 8: Establece las Reglas de Uso de la Fuerza para las 
Fuerzas Armadas en los Estados de Excepción Constitucional que indica. Biblioteca del Congreso Nacional. 
[consulta: 15 mayo 2023]. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1142653 
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y cooperación de diferentes actores, tanto del Estado, como privados (nacionales o 
extranjeros) para brindar una respuesta única y coordinada a las amenazas presentes en el 
ciberespacio43. Respecto específicamente de las redes y sistemas de información del sector 
Defensa, la Política Nacional de Ciberseguridad las considera como infraestructura crítica del 
país, y deja en manos del Ministerio de Defensa la adopción de una política de ciberdefensa44, 
la cual fue emitida el mismo año en que se difundió la Política de Ciberseguridad. 

Sin embargo, una discrepancia entre ambas políticas es que mientras la Política 
de Ciberseguridad distingue entre “seguridad interior” y defensa según las redes que 
son atacadas (privadas y públicas en el primer caso y las redes del sector Defensa en el 
segundo), la Política de Ciberdefensa, parte integral de la Política de Defensa, considera 
como problemática de ciberdefensa la protección de las redes y sistemas informáticos 
nacionales que se consideren parte de la infraestructura crítica del país, haciendo especial 
énfasis en los sistemas del sector Defensa, sin distinguir el dueño de la red, ya que se 
hace eco del esfuerzo del Estado por proteger a todos los habitantes para que puedan 
usufructuar libremente del ciberespacio45. Para ello, la Política de Ciberdefensa reconoce 
la necesidad de colaborar con otros actores del Estado, siendo las Fuerzas Armadas solo 
uno de ellos. En este ámbito, participan en la mantención de un ciberespacio libre, abierto, 
seguro y resiliente para el país46. Más allá del actor llamado a ser el principal responsable 
de la ciberseguridad, ella deberá estar directamente relacionado con las instituciones 
involucradas, que son múltiples, ya que todas ellas deben coordinarse, lo que exige una 
participación permanente y cooperativa entre ellas.

Como una etapa más avanzada, podría ser posible pensar en una fuerza que, con 
un doble carácter ―militar y policial― cubra las amenazas que existen en el ciberespacio, 
sin distinción de si corresponden a un ataque al Estado (función defensa) o a particulares 
(función seguridad pública). En este caso se produce una importante analogía con la 
Armada, que cumple un rol respecto de la defensa nacional y otro cometido en seguridad 
pública y de la vida humana en el mar por medio de sus buques de guerra y la Autoridad 
Marítima respectivamente.

Otras políticas públicas

Existen también otras políticas públicas en que pueden interactuar civiles y militares. 
Son políticas públicas de alcance más específicos, aunque no menos importante, que 
generalmente pueden ser asociadas a políticas más generales en su desarrollo y a las 
mismas u otras políticas en sus semejanzas en la manera en que se puede interactuar entre 
civiles y militares.

43 Política Nacional de Ciberseguridad. (2017). Santiago: Comité Interministerial sobre Ciberseguri-
dad [en línea]. p. 12. [consulta: 20 mayo 2022]. Disponible en: http://biblioteca.digital.gob.cl/hand-
le/123456789/738 

44 Ibid. p. 15.
45 Política de Ciberdefensa. (2017). Santiago: Ministerio de Defensa Nacional [en línea]. p. 3. [consulta: 23 

mayo 2022]. Disponible en: https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/03/09/42003/ 
01/1363153.pdf 

46 Política Nacional de Ciberseguridad. (2017). Loc. Cit.
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El Plan Nacional de Derechos Humanos no incluye a las Fuerzas Armadas47, pero 
estas, cuando se les exige la participación en tareas de seguridad interior o protección 
de la Infraestructura Crítica, o en operaciones de paz en el extranjero, deben actuar 
sujetos a las normas de Derechos Humanos. A la fecha de hoy, las Fuerzas Armadas 
están implementando diferentes políticas enmarcadas dentro de la Política de Derechos 
Humanos (p.ej. políticas de género), que hacen conveniente la interacción con organismos 
académicos y especializados en el ámbito de la educación e implementación de estas 
políticas.

La Ley de Migraciones no incluye a las Fuerzas Armadas48, pero el volumen de ella, 
así como el impacto sobre la Seguridad Pública, ha impelido a la inclusión de estas en tareas 
de control fronterizo, para lo cual se dicta un decreto que les asigna responsabilidades, en 
el marco de la protección a la Infraestructura Crítica del país49. Estas normas se relacionan 
con las política de seguridad interior y de derechos humanos, y desde el momento en que 
un decreto lo regula, exige la participación de las Fuerzas Armadas a lo largo de todo el 
proceso, complementando capacidades de otros organismos del Estado.

La Política Oceánica Nacional se relaciona fuertemente con una de las ramas de las 
Fuerzas Armadas, la Armada de Chile. Pero para poder ser implementada en forma global, 
requiere que se involucren otros organismos. Por ello, se considera como una política 
multisectorial que incluye a varios ministerios e instituciones científicas y académicas50. 
Su propósito es que el océano sea protegido y conservado, beneficie a la sociedad, y las 
actividades que se desarrollan en él sean seguras.51 La participación de la Armada se produce 
en todo el espectro de actividades, especialmente por medio de la Autoridad Marítima, 
pudiendo encabezar múltiples esfuerzos, mientras en otros toma una posición secundaria.

La Política Antártica Nacional se basa en la Ley 21.255 que establece el Estatuto 
Antártico Chileno, y cuenta con la participación de diversos ministerios dirigidos por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores52. A pesar que el país ha definido su política antártica 
dentro del ámbito de las Relaciones Exteriores, su ejecución presenta puntos de contacto 
con la Política de Zonas Aisladas por tratarse de un área sin conexión directa con el resto 
del territorio nacional, así como las difíciles condiciones climáticas y geográficas. Por lo 
tanto, y como se hace actualmente, las Fuerzas Armadas pueden colaborar con diversos 
recursos, capacidad logística y de infraestructura, al menos hasta que otras agencias del 

47 Plan Nacional de Derechos Humanos 2022-2025. (2022). [en línea]. [consulta: 8 julio 2023]. Disponible en: 
https://ddhh.minjusticia.gob.cl/media/2016/12/DS-PNDH-2022-2025-002.pdf

48 Ley 21.325 de Migración y Extranjería. (2021). [en línea]. [consulta: 8 julio 2023]. 21325. Disponible en: 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1158549

49 Decreto 78: Delimita Áreas de Zonas Fronterizas a resguardar por parte de las Fuerzas Armadas y de Orden 
y Seguridad Pública, designa a Oficiales Generales que señala e instruye lo que indica. (2023). [en línea]. 
cons. 2. [consulta: 8 julio 2023]. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1189669

50 Política Oceánica Nacional. (2021). [en línea]. p. 6. [consulta: 8 julio 2023]. Disponible en: https://www.
acanav.cl/wp-content/uploads/2021/07/poli__tica_ocea__nica_nacional_de_chile_ok-1.pdf

51 Ibid. p. 14.
52 Política Antártica Nacional 2021. (2021). [en línea]. p. 4. [consulta: 8 julio 2023]. Disponible en: https://

www.minrel.gob.cl/minrel/site/docs/20190906/20190906113642/3a___texto_politica_antartica_nacio-
nal_de_2021__aprobada_16_3_2021.pdf
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Estado adquieran la capacidad y no requieran del apoyo de estas.

Los ejes de la relación civil-militar: interrelación y liderazgo

De acuerdo a cada política pública que se busque implementar, es como debiera 
pensarse la relación civil-militar a desarrollar en el marco de la interacción para alcanzar un 
estatus óptimo en la ejecución que permita maximizar los beneficios de dicha relación, sin 
alterar el concepto fundamental, propio de la relación político-militar ya explicado, que las 
Fuerzas Armadas se encuentran sometidas a las autoridades políticas del país, de acuerdo 
al ordenamiento jurídico que este entrega.

Una sana relación civil-militar debe desarrollarse en torno a dos ejes: uno de ellos 
corresponde a un eje de interrelación relacionado con colaboración-cooperación y el otro 
a un eje de liderazgo dividido en liderazgo civil - liderazgo militar.

El eje de interrelación (colaboración-cooperación) se plantea en términos de cómo 
se desarrollará dicha relación. El caso de la colaboración se produce cuando un organismo 
apoya a otro en una tarea que no es de su responsabilidad, pero que por medios o 
capacidades puede ayudar a alcanzar un objetivo que se considera beneficioso para el 
Estado en su conjunto; en cambio la cooperación, es cuando dos o más organismos actúan 
conjuntamente en pos de un objetivo común. Es decir, la colaboración corresponde a 
apoyos específicos ante tareas puntuales, principalmente por medio del auxilio con medios 
logísticos o tecnológicos, mientras que la cooperación es un paso más avanzado, ya que 
implica un trabajo continuo que puede incluir la planificación coordinada.

El cambio del modo de colaboración al de cooperación se produciría cuando se 
requiera pasar a un mayor nivel de integración entre ambos componentes, y el cambio 
opuesto cuando se pueda relajar la compenetración entre ellos porque en gran medida el 
actor principal ha adquirido las capacidades necesarias para solucionar el problema por sí 
mismo o con apoyo de otros organismos más adecuados.

El eje de liderazgo (civil-militar) se relaciona con el conductor de dicha política en un 
contexto específico, por lo que al variar las circunstancias, y por lo tanto las prioridades, 
puede existir un cambio en quien ejerce el liderazgo, aunque eventualmente participen las 
mismas agencias. Siempre se busca que la agencia más idónea para enfrentar un problema-
país (o en otro nivel de la administración del Estado) sea quien dirija la ejecución de 
dicha política. Excepto en la política de defensa (incluyendo la política de ciberdefensa) y 
eventualmente la política oceánica, en todas las otras políticas públicas se debe considerar 
como base el liderazgo civil en la ejecución de la interrrelación, por ser las agencias más 
idóneas para implementarlas, con la posible excepción de la política de seguridad en 
que eventualmente podría ser alguna policía la que tome la responsabilidad de asumir el 
liderazgo. Pero estos liderazgos pueden cambiar si las circunstancias dan mayor peso a un 
actor que en condición normal no debiera poseerlo. Por ejemplo, si se refiere a proyectos 
de innovación científica o tecnológica en Defensa, específicamente de las Fuerzas Armadas, 
se debiera privilegiar el liderazgo militar sobre el liderazgo civil, por ser ellas las más 
adecuadas para dirigir lo que el país requiere respecto de esos proyectos específicos. Debe 
hacerse notar que cuando se refiere a liderazgo militar no se busca sobrepasar la autoridad 
política, sino que plantea a los militares como una agencia del sector defensa en un plano 
de igualdad frente a agencias de otros sectores en el cumplimiento de sus respectivos roles.
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En base a estos ejes, es posible construir como base una relación civil-militar de 
la forma en que se indica en la tabla 1, y si se considera la evolución de dichos asuntos 
en el tiempo, se adquiere además la posibilidad de contar con una relación civil-militar 
dinámica, ajustada a las necesidades del país y de la política pública respectiva. Este 
dinamismo permite que se pase de colaboración a cooperación o de un liderazgo civil a 
un liderazgo militar de acuerdo al contexto particular en las que se está desarrollando una 
política pública.

Tabla 1

Propuesta de interacción civil-militar de acuerdo a la política pública a implementar

Ejes de interacción civil-militar

Eje de interrelación Eje de liderazgo

Colaboración Cooperación Civil Militar

Política 
Pública

Política de Defensa (incluye 
Política de Ciberdefensa) X X

Política Exterior X X

Política ante Desastres 
Naturales y Cambio 
Climático

X X

Política para Zonas Aisladas X X

Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e 
Innovación

X X

Política de Seguridad X X

Política de Ciberseguridad X X

Política de Derechos 
Humanos X X

Política de Migraciones X X

Política Oceánica Nacional X (X) (X)

Política Antártica Nacional X X

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

La relación civil-militar en el mundo actual ha ampliado sus ámbitos de acción. 
Definiciones más amplias de seguridad, así como los imperativos que indica Huntington53, 
se han reflejado en Chile en la formulación de las áreas de misión, presentes en el Libro de 
la Defensa 2017 y en la Política de Defensa 2020, que incluyen dentro de las tareas de las 

53 HUNTINGTON, Samuel. 1995. El soldado y el estado: teoría y política de las relaciones cívico-militares. 
Buenos Aires: Grupo Editor Latinoamericano.
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Fuerzas Armadas a acciones que se encuentran más allá del ámbito estricto de la Defensa, 
para entrar a participar en acciones en beneficio de la seguridad ampliada y del desarrollo 
del país, en aspectos que se complementan con otras políticas públicas.

Algunas de estas políticas públicas son explícitas en la necesidad de interacción entre 
civiles y militares, mientras otras no lo tienen aún incorporado, a pesar que las Fuerzas 
Armadas cuentan con capacidades disponibles para el Estado que permiten apoyar en 
la implementación de ellas de manera más efectiva. Bajo este concepto, la relación civil-
militar se comprende como una relación entre agencias del Estado de igual jerarquía, y 
por lo tanto se pueden establecer relaciones entre órganos civiles del Estado y las fuerzas 
militares basadas sobre 2 ejes: interrelación (colaboración-cooperación), y liderazgo (civil-
militar), los cuales pueden ser dinámicos, y adaptarse de acuerdo a las circunstancias, 
permitiendo un mejor desempeño del Estado respecto de cada una de aquellas políticas 
públicas, bajo contextos específicos.

Ello hace conveniente implementar desde los más altos niveles nacionales una 
política de relación civil-militar dinámica y flexible que permita alcanzar resultados efectivos 
por medio de la acción coordinada de los diferentes recursos con que cuenta el Estado y la 
sociedad para la solución de sus problemas, en demanda de alcanzar el desarrollo.

Una relación civil-militar así formulada se transforma en un activo que permite 
al Estado optimizar el empleo de sus recursos, en términos de eficacia y eficiencia, 
aproximando a las Fuerzas Armadas a la sociedad y viceversa, y sin afectar el marco legal ni 
las funciones propias, tanto de las Fuerzas Armadas como de otros organismos.
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